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1. Disposiciones generales-

JEFATURA DEL ESTADO 

Conselo Géneral- del País Vasco.-Rool Decreto-ley 8/ 
1979, de 18 de mayo. por el que se modifica parcial
mente el Real Decreto-ley 1/1978, sobre el régimen 
preautonómico del Pals Vasco. 11291 

Deuda pública.-Real Decreto-Iey 9/1919, -de 18· de 
mayo, por el que se anticipa la apli:ación de deter

_ minados preceptos del PrOyecto de ·Ley de Presupues-
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tos de 1979, relativos a Deuda PúbliCa. .11291 

11. Autoridades y personal 

Nombramientos. situaciones e incidencias 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Ceses,-'Orden de 30 de abril de 1979. por la que se_ 
acuerda el' cese de don César del Riego' M\)reno. 
Presidente del Tribunal Tutelar de Menores de Soria. 11292 
Situaclones.-OrdeÍl de 27 d. abril de 1979 por la que 
se declara jubilado forzoso, por cumplirla edad re-
glamentaria, a don Juan Yáñez Perdigóu. 11292 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Ceses.-Orden de 15 de mayo de 1979 por la que se 
dispone el cese en· el cargo de Cgmlsario general de 
Inform¡tción. de don Roberto ConeS{l Escudero. 11292 
Orden de 2f de mayo de 1979 por la que se dispone 
el cese en el cargo de Jefe· Superior de Policla de 
Bilbao de don Manuel-Ballesteros Garela. 11292 
Orden de 21 de mayo de 1979 por la que' se dispone-
el cese en el cargo de Jefe Superior -<le Poliela de 
Ovledo de don Santos Anechina Checa. 11292 
Nombramlentos.-Orden de '21 de mayo de 1979 por 
la que se nombra Comisario general de Información 
a don Manuel Ballesteros Garela. 11293 

Orden .de 21 de mayo de 1979 por la que se nombra 
Jefe Superior de Polida de Bilbao.a don Santos Ane-
china Checa.. . . 11293 

Orden de 21 de.mayo de 1979 por la que se nombra 
Jefe Superior de Policía de Oviedo a don Raimundo 
Maestro Rebaque. 11293 

MINISTERIO DE. EDUG(\.CION 

I 

Nombramientos;.,.-Real Decreto 119V1979, de 18 de 
mayo, por el que se nombra a don Miguel Angel 

.Arroyo Gómez Secretario general Técnico del Minis-
terio de Educación. 11293 

Resoluclón del Instituto Nacional de Asistencia y Pro-
moción del Estudiante por -la que se nombran fun
cionarios de carrera a lOS opositóres que han supe-
rado las pruebas selectivas: _en turno libre. para Sub· . 
alternos. 11293 
Resolución· del Instituto Nacional de Asistencia y 
Promoción del Estudiante por la que se· nombra fun
cionario de t;arrera a! opositor que ha superado las 
pruebas selectivas, en turno restringido, para Sub· 
alternos. 11293 

Oposiciones y. concursos 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Cuerpo General Auxiliar de la Adminlstraclón 'Clvll 
del Estado.-Reooluclón de la Dirección General de 
la Función Pública por la que se da publicidad 
a la relación mensual 03179, .de aspirantes admitidos 
y excluidos a pruebaS selectivas para l\lgreso en el
Cuerpo General Auxiliar de la Administración Civil 
del Estado. - 11294 

,MINISTERIO DE DEFENSA 
Academia General Blislca de Suhoficlales.-Orden de 
14 de mayo de 1979 per la que se publica la relación 
de admitidos al concurse-oposición para Ingreso en 
la VI Promoción -de la Academia General Básica de 
Suboficiales. {Conclusión.! 11302 
Cuerpo Especial de Ingenieros Técnicos de Arsenales 
de Funcionarios ClvUes.-Re60luclón de la· Dirección 
de Enseñanza Naval por la que se -hace pública la 

lista provisional de admitidos y excluidos al concurso
oposición para proveer plazas vacan tes en el Cuerpo 
Especial de Ingenieros Técnicos de Arsenales de Fun-
cionarios Civiles al servició de la Annada. 11327 

-MINISTERIO DE HACIENDA 
Inspectores de los Servicios del Departamento.-Or
den de 18 de mayo de 1979 por la que se designa el 
Tribunal que ·ha de juzgar el concurso-oposición para 
cubrir cinco plazas de Inspectores de los Sérvicios 
del Mlnisterib de Hacienda. 11327 

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Cuerpo de PolleIa Naclonal.-Resolución de la Di
rección General da Seguridad por la que se convo
can oposiciones para proveer 550 llla'lBS de PpJJcla 
Nacional. más las que se puedan llroduclr hasta la 

-fecha de celebración -de las pruebas selectivas. vacan-
tes en el Cuerpo de Pollela N aciana!. 11328 
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MINISTERIO DE COMERCIO Y TURISMO 

Escala de Tltu'ados de Escuelaa Técnicas de Grada 
Medio de la C. A. T.-Resolución de la Comisaria de 
Abastecimientos y Transportes por la que se aprueba 
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas (turno restringido de funcio
nariosy. turno restringido de Interinos) para ingreso 
en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas. de 

• PAOIJ!f& 

Grado Medio del Organismo. 11332 

MINISTJ¡RIO DE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL 

Auxiliares de Investlgaclóll en Laboratorio de la Ad
ministración Institucional de la Sanidad Naclonal.
Resolución por la que se designa el Tribunal califi· 
cedor de las pruebas selectivas, turno libre, para in-
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greso en la Escala de Auimares de investigación· en 
Laboratorio. ' 11332 

MINISTERIO DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACION 

Escala ·Auxlliar de la UniversIdad de Murcla.-Reso
lución por la que 'e nombra el Tribunal calificador 
de las pruebas selectivas \turno réstringido) para 
la provisión de una· plaza vacante en la ·Escala Auxi-
liar de dicbo Organismo Autónomo. 11332 

ADMINISTRACION LOCAL 

Oficial Carnicero del Ayuntamiento de Azpeitla.-Re
solución por la que se convocan pruebas selectivas 
restringidas para proveer en propiedad una plaza de 
Oficiar Carnicero, de dicba Corporación. 11333 

IIl. Otras disposidones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

llbertad .condlclonaI.-Orden • 3 . de mayo de 1979· 
por la que· Se concede la libertad condicional a 10 
penados. 11333 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Premios -Ejército del Aire 1979-.-Orden· de 12 da 
mayo de 1979 por la que se con vacan los premios 
-Ej ército del Aire 1979-. . 11333 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Convenios nscales.-Resolución del Servicio Nacional 
de Loterías por la que se admite a trWnlte la solicitud 
formulada por la Federación Española Galguera para 
el pago, en régimen de Convenio, de la tasa que gra
Va las apuestas celebradas en canódromos (articu-
lo 222 de la Ley 4Vl964). 11344 
Cuerpo de. AbOllados del Estado.-Resolución de la 
Dirección General de 10 Contencioso del Estado por 
la que se a pruebe el pro~ama oficial qUe ha de 
regir en los ejercicios oTales de las oposiciones al 
Cuerpo de AbOllados del Estado. 11334 

Sentencias.-Orden de 25 de abril d'-1979 por la que 
se dispone el cumplimiento de la séntencia del Tri-
bunal Supremo dictada en 8 de noviembre de 1978 en 
recurso de apelación número 34.268. 11334 

MINISTERIO DE OBRAS PUBllCAS y URBANISMO 

Exprop1aclones.-Resolución de la NOl"ena Jefatura 
Regional de Carreter.... referente a la expropiación 
forzosa correspondiente aI- proyecto, -Ensanche y 
meiora del firme: CN-e20. de Burgos a Portugal, p. k. 
151,7 al 190,4, tramo, Tordesillas-límite de Zamora •. 
Término municipah Alaejas (Valladolid), Expediante 
complementarlo. 11345 

Resolución de la Mancomunicidad de los Canales del 
Taibilia por la que se señala fecba para el levanta-
miento del acta previa a la ocupaciÓn de terrenos 
afectados por 'as o br as deJ -Proyecto de abasteci-
miento a Aguilas y Puerto Lumbreras desde el depó-
sito de Lorca.. 11345 

MINISTERIO DE TRABAJO 

Convenios Colectivos de Trabalo.-Resolución de la 
Direcció1l! General de Trabajo por la que se homo
loga el Convenio Colectivo de trabajo interprovin-

• cial para la Empresa -Brown Bovery de Espada, S~ 
ciedad Anónima •. y sUSo·trabajadores. 11345 

MINISTERIO DE ECONOMIA . 

Mercado de Divisas de Madrld.-Cambiosoficiales del 
día 21 de mayo de 1979. '11348 

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

ElIpI'Oplaclones.-Resoludón de la Subsecretaría de 
Transportes y ·Comunicaciones- por la que se sefiala 
fecha_ para el levantamiento de las actas previas a. 
la ocupación de terrenos necesarios para las obras 
de Renfe -Supresión paso a nivel del P. k. 311610 de 
la línea SevilIa-Cádlz, trayecto Sevilla Utrera., en 
término munlciDai de. Utrera (Sevilla). 11348 

Resolución de la Subsecretaría de Transportes y Co
municaciones por u.. que se seftala fecha- para el le-
l"antamiento de las actas previas a la ocupación de 
los terrenos necesarios para las obras de Renfe .. Su
presión paso a nivel del p. k. 28/885 de la linea La 
Trinidad-Osuna. en término municipal de Marche-
na (Sevilla). 11348 

Resolución de la Subsecretaria de Transportes y Co
municaciones por' 1& que se señala (.echa para el le.
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
terrenoa necesarios para las ·obras de Renfe -Supre-
sión 0850 a nivel en el o. k. 454/647 de la línea Ma
drid-Sevilla, tra¡¡ecto Córdoba-Lora· del Río. por un 
paso superior., en térmíno municipal de Córdoba. 11348 

M!NISTERIO DE CULTURA 

Conluntos hlstórlco·artfsticos.-Resolución de la DI
rección General del Patrimonio Artístico, Arch! vos y 
Museos por la -que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración ·deo confunto histórir"c-artis
tico a favor de la avenida General Varela y adyacen-
tes, en San Fernando (Cádiz), 11348 

IV. Administración de Justicia 
. (Páginas. 11349 a i1359¡ 

V. Anuncios 

Subastas y concursos dé obras y servicios . públicos 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Junta de Compras Delegada en el Cuartel Ganeral 
del Ejército del Aire. Concurso para el suministro de 
los articulas que se citan. 11360 

Junta de Compras Delegada en el Cuartel General del 
Ejército .. Concurso para adqulsiCJOD de carros de 
parada cardíaca. 11360 

Intendencia de la Jurisdicción Central del Cuartel Ge-
neral de la Armada. Concurso:subasta· de obr"". - 11380 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Delegación de -Huelva. Subasta de un solar. 11360 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO 
Dirección General de Carreteras. Concurso-subasta di> 

obras, 11360 
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MINISTERIO DE COMERCIO Y TURISMO 
CDmisaria General de Ferias. CDncursó para cDntratar 

transporte de mercanclas. 

MINIST~RIODE SANIDAD Y SEGURIDAD SOCIAL 

Instituto NaciDnal de Asistencia SDcial. Subastas para 
adjudicaciones de obras. 

Delegación PrDvincial del Instituto NaciDnal de Previ
sión en Murcia. CDncursD para adquisición de 'ma
terial sanitariD. 
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11362 

Delegación PrDvinclal del instituto, NaclDnal de Pre: 
visión en Murcia, CDncursp para adquisición de mD
delaje-impreso' y diverso material de .oficina. 

ADMINISTRACION LOCAL 

DlputacióI¡ PrDvlnclal de Lérlda. Concurso para oonc 
tratar el suministro e instalación de un, grupo elec-
trógeno: . 

Ayuntamiento de Baracaldo (Vizcaya). ConcursD para 
adquisicIón de prendas de vestir, calzadD y .otros ma-' 
teriales. 
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Otros anuncios 
(Páginas 11363 a 11382) 
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1. Disposiciones generales 

JEFATURA DEL ESTADO 

12952 REAL DECRETO-LEY 8/1979, de 18 de maYD, pDr 
el que Be modifica parcialmente el Real Decreto· 
ley 111978, sDbre, el régimen preautDnómico del 
1'.018 Vasco. ' 

El 'Real Decreto-ley uno/mil novecientDs setenta y OChD, pDr 
el que se aprobó el régimen preautDnómicD del Pais Vasco, ins
tituyó el ConsejD General del Pals VaSCD pomo órgano cDmún 
de gobierno de ... as provincias o territorios históricos que, pu
diendo formar parte de él. decidieran su incorporación. 

En su articulo quinto, unD, dicho Real Decreta-ley dispDne 
la compDsición de dicho CDnsejo, durante la presente etapa pro
visiona1 preauton6xmca. En este precepto se seftala que el Con· 
sejo estará integrado -pór tres representantes de cada terrltD
rio históricó, deSIgnados por las Juntas Generales respectivas
y -un número igual de parlamentarios de cada territorio perte· 
necientes a la actual legislatura-o 

La disposición transitoria del referido Reru DecretD-Iey dis
pone que hasta tanto no se hayan celebrado las elecciones mu
nicipales. el ConseiD General, como asl de hechD ha ocurrido, 
estarla constltuidD pDr clnCD, representantes de cada teiTitDrio. 
designados por los 'parlamentarios, teniendo en cuenta los re
sultadDs de las últimas elecciones generales. pero sin que hu
biera de concurrir necesariamente, en ellos. la ·condici6n de 
parlamentarios~ . 

DebiendD procederse a la 'renDvación del Consejo General 
del Pais Vasco de forma que quede constituidD, de acuerdo con_ 
el articulo quintD del Real Decreto-ley unD/mll novecientos se
tenta y ocho, antes del próximo diez de junio, en conformidad 
con el Real Decreto mil veintinueve/mil noveclentos setenta y 
nueve, el actual Consejo General del Pals VascD.- pDr unanimi
dad, ha eleva,do al Gobierno la petiCión de que no se exija la 
condición de parlamentariD a los tres representantes de cada 
terrltDrlo histórico que hayan de ser ahDra designados para el 
Consejo por los parlamentarios de dichas circunscripciones. La 
nilsma petición ha formuladD el Presidente de la Asamblea de 
parlamentariDs de las tres circunscripciones incluidas en el 
ámbito de dlchD Consola General. Dichas peticiones se fundan 
en la experiencia del ConsejD General y en las ventajas que 
resultarán de acomDdar la nueva composición del ConsejD a lo 
diSpuesto para el perlDdo previo que ahora termina en cuanto 
a las condiciones que. deberlan reunir sus miembros. 

En ,su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del dia dieciocho de mayo de' mil novecientos 
setenta y nueve, y considerando la urgencia de la materia, en 
uso de las facultades atribuidas al GDblerno en el articulo 
ochenta ,y' seis de la Constitución, 

DISPONGO, 

Articulo primero.-'-EI articulo quinto, lID", del Real DecreÍo
ley uno/mil novecientDS setenta y .ocho, -por el que se aprueba 
el régimen preautonómlco del ConsejD General del Pals VascD, 
queda redactadD de la siguiente forma, 

-El Conseja estará Integrado' dúrante esta etapa provisional 
por tres r .. presentantes de cada territorio histórico designados 
por sus respectivas Juntas Generales, y en el caso de Navarra 
-por el organismo foral competente. y un nÍlmero igual de miem
bros deSignados por IDS parlamentarlDs de ,cada terrltorlD his
tórico, tenlendD en cuenta IDS resultados de las últimas elecclo-

Des generales, entre personas en quienes concurran las condi
ciones exigidas para sufragio activo en el correspondiente te· 
rritorio». 

Articulo segundD.-EI presente Real Decreto-ley entrará en 
vigor el mismo dia de su pUblicación en el _BDletin Oficial 
del Estado-.' . 

DadD en Madrid a dleciochD de mayD de mil novecientos 
setenta y nueve. 

JUAN CARLOS 
El Presidente del Gobierno. 

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 

12953' REAL DECRETO-LEY 9/1979, de 18 de mayo, por 
el que 8e anticIpa la aplicaCión de determinados 
preceptos del Proyecto de Ley de Presupuestos de 
1979, relativo. a' Deuda Pública. 

El articulo cientD treinta y cinco punto ,uno de la Constitución 
EspañDla dispDne que el GDbiernD habrá de estar autorlzadD por 
Ley para emitir Deuda Pública o cDntraer crédito. Igualmente. 
el articulo ciento dos punto uno de la Ley once/mil novecientos 
setenta y siete, de cuatro dEt enero, General Presupuestaria, 
establece que la creación de la Deuda del EStadD habrá de ser 
autorizada por Ley, que, asimismo, determinará su importe, ca
racterlsticas y finalidad. y que, si la Ley de creación no lo hu
biere IIjadD, el tiPD de interés será establecido por el Gobierno. 

El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para mil novecientos setenta y nueve, actualmente en las Cortes, 
con la mDdlflcación introducida pDr el articulo tercero ,del Pro
yectD de Ley de modificación de aqUélla, autoriza la emisión 
de Deuda interior. representada por titUIDS valDres. por un im
porte de setenta mil millDnes de pesetas, con destino a la finan
ciación parcial de las dotaciones para inversiones que en tales 
PrDyectos se autorizan, cuya distribución se propone en un 
Proyecto de Ley posteriDr' (-BDletín Oficial de las Cortes. nú
mero dDsclentos, catDrce, de diciembre de .mil nDvecientos se" 
tenta y DchD). ' . 

La política del GoblernD en materia de inversiones pretende 
lograr un mayor dinamismo de las mismas, conforme se expresa 
en el Real Decreto-ley cuarenta y nueve/mil novecientos seten
,ta y OChD. de veintiséis de diciembre. lo que implica la acele
ración de las .Inversiones públicas durante el primer semestre de 
mil noveciéntos setenta y nueve. cuya tramitación se ajustari al 
acuerdD adoptado pDr el Conselo de MinistrDs con fecha vein
tinueve de ,diciembre de mil novecientos setenta y OChD. 

El programa de emisión de Deuda previsto no podrla, cu
brirse si se espera a que la autorización contenid14 en e) Pro-' 
yecto de Ley de PresupuestDs Generales del Estado para mil no
vecientos setenta. y nueve entre' en vigor. Asimismo, dada la 
aceleración de las rases de tramitación de la inversión pública. 
se precisa disponer de los fDndDs Inmediatamente después de la 
entrada en vigor de la mencionada Ley de Presupuestos Gene-
rales -del EstadD_ - ' 

PDr otra parte, la vigente Ley treoe/mil noveclentDs setenta 
y uno, de diecinueve de juniD, sobre Organización Y Régimen 
del Crédito Oficial. establece, en su articulo dieciocho. q~e el 
Instituto de Crédito OfIcial dispondrá de los medios finanCIeros 
que el Gobierno le autDrice derivados. entre otras procedencias, 
de la emisión de titulas de renta fija y de operaciDnes de eré-, 
dito, cuya cifra máxima total será la 9BlIalada en las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado, confDrme al articulo cien-


